
  

  

ESCRITURA v 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: BLANCA LOPEZ Y OTRA 

A FAVOR DE: PABLO MOLINA LOPEZ 

CUANTIA: 80,00 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a diez de agosto del dos mil seis, ante 

mi Doctora Monserrath González Ordóñez, Notaria suplente 

Décimo Primera del cantón Cuenca, mediante oficio número 

944-DDCNJA-2006 de fecha tres de agosto del dos mil seis, 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura, por una 

parte la señora Blanca Patricia López Bustamante casada, 

quien comparece por sus propios derechos, conforme 

documento de separación de bienes el mismo que se adjunta 

al presente, y la señorita Eva Karina Pinos Andrade, soltera, 

como cedentes y por otra parte el señor Pablo Eduardo Molina 

López, casado, como cesionario, los comparecientes son 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Cuenca, 

ecuatorianos y capaces ante la Ley, a quienes de conocerles 

doy fe, e instruidos en el objeto y resultados legales de la 

presente escritura de transferencia de participaciones a cuyo 

otorgamiento proceden libre y voluntariamente y cumplidos 

los requisitos legales del caso exponen: Que elevan a escritura



  

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo texto 

dice: SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de Instrumento 

públicos a su cargo , sírvase incorporar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ELECTRONICA Y 

TELECOMUNICACIONES ELYTFECOMP CIA. LTDA., que se 

opera de conformidad con las cláusulas y estipulaciones 

siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- intervienen en la 

celebración del presente instrumento público, por una parte 

la señora Blanca Patricia López Bustamante con cédula de 

ciudadanía número cero uno cero uno cuatro nueve tres 

nueve tres guión cero, casada, quien comparece por sus 

propios derechos , conforme documento de separación de 

bienes el mismo que se adjunta al presente, y la señorita Eva 

Karina Pinos Andrade con cédula de ciudadanía número cero 

tres cero dos cero cero tres ocho cinco guión cero, soltera, 

mayores de edad, domiciliadas en la ciudad de Cuenca, 

ecuatorianas y capaces ante la Ley, parte en la que adelante 

designaremos como cedentes y por otra parte el señor Pablo 

Eduardo Molina López, casado, mayor de edad, domiciliado en 

la ciudad de Cuenca, ecuatoriano y capaz ante la Ley, parte a 

la que en adelante designaremos como cesionario. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- ANTECEDENTES.- A) Por escritura pública 

autorizada ante la Notaría Décimo Primera del cantón, 

Doctora Liliana Montesinos Muñoz, con fecha diecisiete de



  

marzo del dos mil cuatro se constituyó la Compañía 

ELECTRONICA Y TELECOMUNICACIONES ELYTFECOMP 

CIA. LTDA., aprobada mediante Resolución número cero 

cuatro guión C guión DIC guión doscientos cuarenta de la 

Intendencia de Compañías de Cuenca, con fecha veinte y dos 

de abril del dos mil cuatro e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Cuenca, bajo el número ciento setenta y uno el 

siete de mayo del dos mil cuatro. B) el capital social suscrito 

y pagado totalmente de la Compañía es de CUATROCIENTOS 

DOLARES que se encuentra dividido en cuatrocientas 

participaciones de un dólar cada una, encontrándose 

distribuido dichas participaciones de la siguiente forma: b 

uno) El señor Pablo Eduardo Molina López, es propietario de 

trescientas veinte participaciones, lo que representa el 

ochenta por ciento del capital social de la empresa b dos) La 

señora Blanca Patricia López Bustamante, es propietaria de 

cuarenta participaciones de un dólar cada una, lo que 

represente el diez por ciento del capital social de la 

Compañía, b tres) La señorita Eva Karina Pinos Andrade, es 

propietaria de cuarenta participaciones de un dólar cada una 

, lo que representa el diez por cinto del capital social de la 

empresa. TERCERA: AUTORIZACION.- Del acta de Junta 

General Universal de Socios de la Compañía ELECTRONICA Y 

TELECOMUNICACIONES ELYTFECOMP CIA. LTDA. , 

 



  

celebrada en esta ciudad de Cuenca, con fecha veinte y 

cuatro de julio del año dos mil seis, cuyo original se agrega 

como documento habilitante, se desprende que la señora 

Blanca Patricia López Bustamante ha otorgado su 

consentimiento unánime para la transferencia y cesión de la 

totalidad de sus participaciones a favor del señor Pablo 

Eduardo Molina López, siendo esta de cuarenta 

participaciones de un valor de un dólar cada una, Así mismo 

la señorita Eva Karina Pinos Andrade ha otorgado su 

consentimiento unánime para la Transferencia y Cesión de la 

totalidad de sus participaciones a favor del Señor Pablo 

Eduardo Molina López, siendo esta de cuarenta 

participaciones de un valor de un dólar cada una Por tanto, 

en virtud de esta cesión, el señor Pablo Eduardo Molina López 

es poseedor del cien por ciento del capital social de la 

Compañía. CUARTA: CESION DE LAS PARTICIPACIONES.- 

Con los antecedentes expuestos, la señora Blanca Patricia 

López Bustamante y señorita Eva Karina Pinos Andrade, por 

sus propios y personales derechos ceden y transfieren a 

favor del señor Pablo Eduardo Molina López, la totalidad de 

sus participaciones que mantienen en la Compañía 

Electrónica y Telecomunicaciones Elytfecomp Cia. Ltda., 

cesión y Transferencia que la realizan sin reserva de ninguna 

clase. En tal virtud, el cesionario acepta la cesión efectuada a



  

su favor por así convenir a sus intereses, quedando en: 

consecuencia el cesionario señor Pablo Eduardo Molina López 

dueño y poseedor de cuatrocientas participaciones de un 

dólar cada una, esto es, por efecto de la sumatoria de las 

participaciones que él mantiene (trescientas Veinte), más las 

de la presente cesión (ochenta), representando el cien por 

ciento del capital social. QUINTA: REGISTRO DE LA CESION 

DE PARTICIPACIONES.- Los  cedentes, expresamente 

autorizan al cesionario para que por si o por medio de 

terceras personas, Hagan Presentación de un testimonio 

escriturario de la cesión de participaciones que por este 

instrumento se realiza, requieran la marginación 

correspondiente en la escritura de constitución de la 

Compañía y en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, así 

como en los libros y Registros de la Compañía, expresamente 

facultando al cesionario a requerir a la Compañía la 

anulación del certificado de aportación expedido para 

acreditar las participaciones que han sido objeto de la 

presente cesiSón y emitir nuevos certificados a favor del 

cesionario por el importe que dichas participaciones 

representan, al igual de las disposiciones contempladas en 

los artículos ciento quince y ciento cincuenta y nueve 

reformado por la Ley de Mercado de Valores, de la Ley de 

Compañías vigente, SEXTA: PRECIO.- La cesión de las 

  



participaciones debidamente individualizadas en las cláusulas 

precedentes se la realiza por un precio de ochenta dólares, 

esto es cotizando las participaciones a la par de su valor 

nominal, precio que el cesionario cancela a los cedentes en 

efectivo SEPTIMA: CONOCIMEITNO DEL ACTIVO Y PASIVO 

DE LA COMAPÑIA.- El cesionario señor Pablo Eduardo 

Molina López , declara formalmente que conoce del estado y 

situación financiera, bienes muebles y demás gestiones 

propias de la Compañía, así mismo declara conocer las 

obligaciones y derechos del activo y pasivo de la empresa, 

asumiendo en consecuencia estos derechos y obligaciones 

que como tal corresponden. OCTAVA: GASTOS.- Los gastos 

que ocasiona la presente escritura estará a cargo del 

cesionario. NOVENA: JURISDICCIÓN.- Las partes en caso de 

controversia respecto a los términos y alcances de esta 

escritura, renuncian domicilio y se sujetan a los jueces de la 

ciudad de Cuenca y al trámite por Ley establecido. DECIMA: 

ACEPTACION.- Las partes cedentes y cesionario, manifiestan 

su conformidad con todas y cada una de las cláusulas y 

estipulaciones constantes del presente instrumento, por estar 

de acuerdo y convenir a sus intereses. Usted Señor Notario, 

se servirá agregar las demás cláusulas de rigor para la 

completa validez de este instrumento público. Atentamente, 

Doctor Iván Uriguen Ramírez Abogado Matrícula mil
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doscientos cincuenta y siete del Colegio de abogados del 

Azuay. Hasta aquí la minuta que se agrega. Los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en 

la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y 

ratificándose en su contenido, la dejan elevada a Escritura 

Pública para que surta los fines legales consiguientes. 
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En la ctudad de Cuenca, a los vemticuatro días del mes de julio de 
previa convocatoria personal al respecto, se e 
Compañía, ubicada en la Av, Francisco Moscoso S 

lores Pablo Eduardo Molina López, Mlanca Patricia López Bustamante y 
Pinos: Andrade, poseedores de trescientas vemte participaciones el primero 
participaciones cada una de la segunda y tercera nombrados, de un valor de un dólar cada 
participación: por lo que sumadas representan la totalidad del capital social de la Compañía, esto 
es, cuatrocientos dólares. Una vez que los socios se encuentran de acuerdo con el motivo de esta 
'eumón. deciden por unanimidad constifuirse en Junta General Universal, para tratar el siguiente Y 
único punto del orden del día: 1) Cesión de participaciones de la señora Blanca Patricia López 
Bustamante y Eva jsarina Pinos Andrade, en favor del señor Pablo Eduardo Wolina López. 

a Junta General Universal, la preside la señora Flor Marta Pinos Andrade en su calidad de 
Presi denta, actuando como Secretario el señior Pablo Eduardo Molina López en calidad de 
Gerente de la Compañía. La señora Flor María Pinos Andrade, declara formalmente instalada la 
Junta, pasando inmediatamente a tratar el primer y unico punto de la agenda: 
1) Cesión de Participaciones. Toma la palabra la señora Blanca Paíricia López Bustamante. y 
maniñesta que es su voluntad ceder y transferir en favor del señor Pablo Eduardo Molina López, 
ia totalidad de las participaciones. que ella mantiene en la Compañía, siendo éstas cuarenta, de un 
valor de un dólar cada una. La señorita Eva Karina Pinos Andrade, manifiesta que es su voluntad 
el ceder la totalidad de sus participaciones que mantiene ev la compañia y que son cuarenta de un 
valor de un dólar cada una a favor del señor Pablo Eduardo Molina López. En tal virtud, el xeñor 
Pablo Eduardo Molina López, pasa a tener cuatrocientas participaciones de un dólar cada una. es 
decir, queda dueño y poseedor de la totalidad del capital social de la Compañía El señor Pabi 
Eduardo Molina López, acepta las cesiones efectuadas a su favor. 
Habiéndose pr ocedido contorme dispone la Ley y el Estatuto de la Compañía en la cestón de 
participaciones, y con el consentimiento unánime de los socios; y no habiendo objeción alguna a 
respecto, ésta decisión es aprobada por todos y cada uno de los participantes. / 

-La señora Blanca Patricia López Bustamante, “solicita que la Gerencia a nombre de la compañía, 
otorgue la escritura de cesión o transferencia de participaciones, legalice su inscripción y demás 
tránutes necesarios para la consecución de la transferencia efectuada. 
No existiendo otro punto que tratar, la Presidenta señora Flor Maria Pinos Andrade, concede un 
pequeño receso para la elaboración del acta Reinstalando la misma a les 18h35 minutos, se 
procede a través de Secretaría a dar lectura al contenido del acta, la que es aprobada por 
unanimidad y sin objeción alguna. La Presidenta agradece la presencia de los asistentes, firmando 
en unidad de acto. 
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Pablo Eduardo Molina López 

/va Karina Pinos Andrade tá Pinos Andrade 

PRESIDENTA * 
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Ab: DR. IVAN MOLINA B. DR.NELSON PENAFIEL, J-NOTO0=93% 0 o 
SE LE HACE SABER LA SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO SUMARIO 

LUCIOÓON DE LA SOCIEDAD CONYUSAL PLANTEADO POR BLANCA LOPEZ 

EL DR.IVAN MOLINA. 
SENTENCIA: 

lo: 2] aro 2 de 19054 Les 14n0Q4- 

v20s La mañera BLANCA PS RUICIA LO: y LAIR partícipa qn 2u ¡wtigión do ES. 

2 de los zutos que híllase vnáda cn hs ul Zoxmay mediante comtruto rotrimeniasl mus 

oegtivo con 2l moñer doctor IV E POLI D DUI, comecio juniifica cn 2 ino a Y 

Ant tinto píblico «que cmo jo y 0 requesiciente aludido, cun quie: la adquísido 

ha sd uso cotigiono ha ser 14 sg en 2 cpartunidace Con los entucolentooe 

propuestos, amparoda en lo que. rota el po a y del Arte 194 del Cólico Cívil, cn 

rslución con lo cotuluío en 01 ¿rte a cel Cód, ho «que E E paa dde toy on 

La Dl Susgado solíaitunao qa ponia trígito 20901 pertinente, cn inzuncia que 

24 Anoarintal cn sy outs 141 pertinente, so Cocloro disuelta le sociedod cen 

yugal' hublas con su conssrtop Fija para «dde la cumtls aro indateminida y e 

a trónito a dar a la cousa correspende 6 los Arts 222 y ciguientes el Cáico «3 

Getiveo 4 vida dáritida la denondo pom el trémdco un la wís guna, por dotormim 

nar cue foto cusplo om Jas ceslgecios de doyy se ta Capusotto citar e la conto 

parto a ebgito de que contopto 6 lo soción ¿ncosds en eu contra dentro del eterno 

ca loya A Eu 4 de los zutos comparece el polos doctor Ivín Felina imotenente, dfn 

dona por loguirante citado con el 1. bolo intci-1 propuesto un su entra y enla 

alle gudtciad. para 3us posifio: ciones rasta Esta por la quo, el Juzgado en pee 

ct de lo concretado en el Arte 09 col Cáctco. itismente invocados 20 da par 
pros 1 la con ameqala el accionado a da litis y se cxooma lar notificaciones ce 

vartiaular foma cel ce      
cráto de curtorteción cposición algunas par: “¿comalicoción de los encesciones 05 
cástcos señaladas por la ley en al Arte 2% del Derpo de Cayos cuo se vícno Leo 

condoy por lo «qm us tal virtixy da covoa emrita ser DOSasitay para en cícatoy de 

ek hecurley el suscrico diez, participa Co los roflemiones siguientesa PUTIL RO pe e 

2d preciso es válido, puos no exiote miicad elguna que doclagar por vicloción al 

trímito u caución do solemicad sortencial que incluyo en lea decición de ls causas 

CAI da sociedad conyugal) que by conctituys por habar esntraleo notrimanto É 

na porcJas e zcficro oronclalimente e lo socioded de Hienes que por tal hucho 30. 

formas Be conformidad a lo estatuldo en el No 4 cel drts 194 del Lars Civuidy la 
scciudad conyugul en roferencila, Se disuelva Por sontuncia q a jodido de . 

cualerquieza de lga dos cónyuges yy concordante con Éste, cl Arte 230 del mimo mn 

Curro de “oyes, Sispone que, cuslenquiers de los cónyuges en todo blergo pourán e 

denandar la «¿isolución de dicha sociodod y la l4quidoción do la nismos Corrobora » 
cl sortido legol $1 contenido del Arte 2829 dol Código ¿jottvo Civil, ocn cl culo» 

adotarrnto que e da Seno nda a de aqampeñaros conta p certificación conferida por e 

cl funcionario del “egustro Civil, ociro lo in sminción del eatrimrdo. To "Oya 

Uropuccta la comenda, he de cogrerso trislcdo el otro cényuges por el tímino de » 

tros díss, contro del cual han de oponerse las excenciones de incompetencia del 

dues, falte de persaería de una de las partes e irexistencia de la sociolad conyy 
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por la doy, a abjeto de haberes formilado excoyción ccnexutes de consiguiente Qu 

roríta sor pecogída fevorablemento en sentencia la acción presentada, ruls quí, 

- € la per, 0 ovicencia, ente la no oposición de: cényugo demandado acoptación t£ 

; cite 'e los argunentos da hecho y da derecho esgrimidos en de pitíción formulado» 
- infclalecrtes Por lo bemmbinenta vúrtido, hc queda dildo al suscrito Duegodar; el 
:sáritic en foca favarale 10 pedido y vih renostor otros emalcursciones y "ADIZ, 

- HESTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA RETUMLICA YOR AUCONTDRD DS LA 100, accpteg 
+ do le petición forrada por le soñora BLANCA PATRICIA LCPzZ BUSTANANTES 20 deme 
- Clara Cisiclta la sociedad empugal forma con al baños: doctor IVIN FOLIMA DUsio 

MAFANTE) MÁema que aparece por ol inbtrubento plíblico cue chm a £us 1 de los a Y 

tos Sortalízada por el mtrimnto cnlobrego “un la ctudad de Cuenca, ul 7 do ¿Jm 

-clerbro de 1977 Por vecrotaría, confifirazen 250 coplas que fueren necesarias a 

.cbjeto de que ee procoda a sublaccríbie el margen dol Tomo XV, Página 75, Acta > 

4267 del lábro de Patrimonios correspondiente. al eño de 1977 que al efecto lleva 

-Lo Oficina Provincial de Pegistro cuvd,, IdentisSicación y Coóulación del Amy se 
Para lo rotificación el Titular de la Cfictne en refencia, verftaso deprocotario 

én forma e uno cuslesquiera de los foros Jueces de do Civil con sede en da ciu 

dad de Cuenca, e quien so le participa similares servicios en casco enflogose- tn 
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Leído este instrumento integramente a los comparecientes por mí la Notaria, se afirman y 

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual DOY FE. F) 
BLANCA LOPEZ C.I. 010149393-0 F) EVA PINOS C.I. 030200385-0 F) PABLO MOLINA C.I. 
010261174-6 F) G-. GONZALEZ LA NOTARIA SUPLENTE DECIMO PRIMERA. 

Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta PRIMERA certificada de la escritura que la 
firmo y sello en la ciudad de Cuenca, el mismo día de su celebración. 

  

  



La presente escritura ha sido marginada en la escritura matriz de 
constitución de la Compañía de fecha diecisiete de marzo del dos mil 
cuatro./Doy Fe. 

Cuenca, 10 de agosto del 2006 

  

NOTARIA DECIMO PRIMERA SUPLENTE EN 
DEL CANTEN CUENCA 

RAZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la 

presente transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución CTRONICA Y 

TELECOMUNICACIONES ELEYTFCOMP CIA. LTDA / inscrita en el 
   

                  

      gío Auquí lía Micero 
"REÉANTIL   



  

E REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICINA DE CUENCA 

DEPARTAMENTO JURIDICO 
Informe No. 06-D]-729 

Cuenca, septiembre 8 del 2006 
Trámite No. 3876 

Exp. 33101 

Sr. Dr. 
Eduardo Maldonado Seade, , 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Su Despacho 

Sr. Intendente: 

Con relación a la escritura otorgada en la notaría Decimoprimera del cantón Cuenca 
el 10 de Agosto del 2006, mediante la cual los señores BLANCA PATRICIA LOPEZ 
BUSTAMANTE y EVA KARINA PINOS ANDRADE transfieren participaciones de la 
compañía denominada “ELECTRONICA Y  TELECOMUNICACIONES 
ELYTFECOMP CIA. LTDA.” al señor PABLO EDUARDO MOLINA LOPEZ, le 
informo que tal escritura cumple con los requisitos previstos en el Art. 113 de la Ley de 
Compañías, por lo que, considero que no existe inconveniente para que la misma sea 
anotada en el Registro de Sociedades de esta Intendencia. 

Considero pertinente alertar a la compañía respecto a las reformas a la Ley de 
Compañías introducidas en la Ley de Empresas Unipersonales de Responsabilidad 
Limitada, según la cual, constituye causal de disolución de la compañía limitada, la 
reducción del número de socios o accionistas del mínimo legal (que actualmente es de dos), 
siempre que no se incorpore otro socio a formar parte de la compañía en el plazo de seis 
meses. 

    

   

entamente 

A 

ENT os 
Dra. Verón Vázquez de V. 

Espec 1 ídico 4.


